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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
122 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Emiliano Velázquez Esquivel. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

11 de julio de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 16 de julio de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el interesado podrá impugnar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el recurso de revisión 
administrativa, la inconstitucionalidad de normas de carácter general o cuestiones de legalidad, respecto a las decisiones del Consejo 
de la Judicatura Federal relativas a la designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados y jueces.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX, en concordancia con el artículo 135, para la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y XXX, en concordancia con el artículo 94, párrafo segundo, para la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 
principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 
expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 100. … 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por 
lo tanto, no procede juicio ni recurso alguno, en contra de las 
mismas, salvo las que se refieran a la designación, adscripción, 

Proyecto de Decreto a través del cual se reforma el noveno 
párrafo del artículo 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el segundo párrafo del artículo 
122 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
Artículo Primero. Se reforma el párrafo noveno del artículo 100 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 100. …  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo 
tanto, no procede juicio ni recurso alguno, en contra de las mismas, 
salvo las que se refieran a la designación, adscripción, ratificación 
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ratificación y remoción de magistrados y jueces, las cuales 
podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia, 
únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a 
las reglas que establezca la ley orgánica respectiva. 

 
… 
 

y remoción de magistrados y Jueces, las cuales podrán ser 
revisadas por la Suprema Corte de Justicia, instancia ante la cual
el interesado podrá impugnar la inconstitucionalidad de 
normas de carácter general o cuestiones de legalidad, o ambas. 
 
…  
 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION 

 
 
Artículo 122. … 

 
 
 
 
 
 
El recurso de revisión administrativa tendrá como único objeto 
que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia determine si el 
Consejo de la Judicatura Federal nombró, adscribió, readscribió 
o removió a un magistrado de circuito o juez de distrito, con 
estricto apego a los requisitos formales previstos en esta ley, o 
en los reglamentos interiores y acuerdos generales expedidos 
por el propio Consejo de la Judicatura Federal. 
 
 
  

Artículo Segundo. Se reforma el segundo párrafo del artículo 122 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la federación, para quedar 
como sigue:  

Artículo 122. Las decisiones dictadas por el Consejo de la 
Judicatura Federal serán definitivas e inatacables, salvo las que se 
refieran al nombramiento, adscripción, cambios de adscripción y 
remoción de magistrados de circuito y jueces de distrito, las cuales 
podrán impugnarse ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia, 
mediante el recurso de revisión administrativa.  

El recurso de revisión administrativa tendrá como objeto que el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia determine si el Consejo de la 
Judicatura Federal nombró, adscribió, readscribió o removió a un 
magistrado de circuito o juez de distrito, con estricta sujeción a la 
Constitución y, en su caso, a la normatividad vigente. En el 
recurso el interesado podrá impugnar cuestiones de 
constitucionalidad de leyes o normas de carácter general o de 
mera legalidad, o ambas. 


